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Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 40.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 100.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 500.000 pesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado, determinándose primeramente el segundo premio y después,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 500.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 200.000 pesetas los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el primer premio; a premio de 100.000 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración,
con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho
al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea
igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 484.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 14 de marzo de 1998.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

6584 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el número complemen-
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Lotería
Primitiva celebrados los días 12 y 14 de marzo de 1998
y se anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 12 y 14
de marzo de 1998, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 12 de marzo de 1998:

Combinación ganadora: 42, 13, 15, 36, 8, 32.
Número complementario: 5.
Número del reintegro: 8.

Día 14 de marzo de 1998:

Combinación ganadora: 30, 11, 41, 36, 39, 12.
Número complementario: 45.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 19 y 21 de marzo de 1998, a las veintiuna treinta horas, en el salón
de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 16 de marzo de 1998.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

6585 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 26 de febrero de
1998 por la que se aprueba el pliego de bases adminis-
trativas particulares y de prescripciones técnicas y se con-
voca el concurso público para la adjudicación de una con-
cesión para la prestación del servicio de comunicaciones
móviles personales en su modalidad DCS 1800.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» número 54, de 4 de marzo de 1998, se formula
la oportuna rectificación:

En la página 7505, base 14, donde dice: «El día 29 de mayo de 1998...»,
debe decir: «El día 18 de mayo de 1998...».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

6586 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 1998, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo 1/604/1995 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Supremo (Sección Cuarta),

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el encabezamien-
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to citado, interpuesto por el Sindicato de Metges de Cataluña, contra el
Real Decreto-ley 931/1995, de 9 de junio, por el que se dictan normas
en relación con la formación especializada en Medicina familiar y comu-
nitaria de los Licenciados en Medicina.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza
a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso-
lución.

Madrid, 26 de febrero de 1998.—El Subsecretario, Juan Junquera Gon-
zález.

6587 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 1998, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo 1/521/1997 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Supremo (Sección Tercera),

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el encabezamien-
to citado, interpuesto por la Asociación Empresarial de Arganda del Rey
y Comarca, contra el Real Decreto-ley 9/1997, de 16 de mayo, por el que
se regulan incentivos en materia de Seguridad Social y de carácter fiscal
para el fomento de la contratación indefinida y la estabilidad en el empleo.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza
a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso-
lución.

Madrid, 26 de febrero de 1998.—El Subsecretario, Juan Junquera Gon-
zález.

6588 ORDEN de 25 de febrero de 1998 por la que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 13 de febrero
de 1998 en el que se dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada en fecha 27 de enero de 1997 por la Sección Séptima
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrati-
vo número 1/1.454/1990, interpuesto por doña Carmen Gay
Serena y otros.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/1.454/1990, inter-
puesto por la representación legal de doña Carmen Gay Serena y otros,
contra la desestimación presunta de la solicitud de 9 de mayo de 1989
y la desestimación presunta del recurso de reposición contra la anterior,
sobre publicación y subsidiaria valoración de los complementos de destino,
se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), con fecha 27 de enero de 1997, sentencia
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por el Procurador don Francisco Velasco Muñoz-Cuéllar,
en representación de doña Carmen Gay Serena, doña María Pilar del Campo
Escota, doña Rosario Segura Gale, doña Rosa Cabrero Puyal, doña María
de los Dolores Sigüenza Arnedo, doña Pilar Aldanondo Labadia y doña
Carmen Sanz Gimeno, contra la desestimación presunta de la solicitud
de 9 de mayo de 1989 y la desestimación presunta del recurso de reposición
contra la anterior, concretadas en el fundamento de derecho primero,
debemos declarar y declaramos, la nulidad de dichas resoluciones, y en
su lugar debemos condenar y condenamos, a la Administración a que
valore los puestos de las demandantes, asignándoles el complemento de
destino que proceda, y, en su caso, si concurrieren las circunstancias obje-
tivas que lo justifiquen, el complemento específico adecuado, todo ello
con efectos desde el 1 de enero de 1987, y cubriendo el espacio transcurrido
desde entonces hasta que se realice dicha asignación de complemento,

con la consecuente inclusión en la relación de puestos de trabajo, referida
a ese mismo espacio temporal, desestimando en lo demás el recurso, sin
hacer especial imposición de costas del mismo.»

El Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de febrero de 1998,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 25 de febrero de 1998.—P. D. (Orden de 1 de octubre de 1993),
el Subsecretario, Juan Junquera González.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Economía y Hacienda, Administraciones
Públicas, Sanidad y Consumo y del Departamento.

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

6589 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 1998, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad al Convenio de colaboración
entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Comunidad
Autónoma de Canarias para el desarrollo de actividades
en la prevención del Síndrome de Inmunodeficiencia
Adquirida específicamente dirigidas a la implantación de
programas de intercambio de jeringuillas en usuarios de
drogas por vía parenteral.

Suscrito el 30 de julio de 1997, Convenio de Colaboración entre el
Ministerio de Sanidad y Consumo y la Consejería de Sanidad y Consumo
de la Comunidad Autónoma de Canarias para el desarrollo de actividades
en la prevención del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, especí-
ficamente dirigidas a la implantación de programas de intercambio de
jeringuillas en usuarios de drogas por vía parenteral, en cumplimiento
de lo dispuesto en el apartado 2, del artículo 8 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de dicho acuerdo, que figura como anexo
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de febrero de 1998.—El Subsecretario, Enrique Castellón

Leal.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo

y la Comunidad Autónoma de Canarias para al desarrollo de actividades

en la prevención del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida espe-

cíficamente dirigidas a la implantación de programas de intercambio

de jeringuillas en usuarios de drogas por vía parenteral

En Madrid, a 30 de julio de 1997.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don José Manuel Romay Beccaría,
Ministro de Sanidad y Consumo, en ejercicio de la delegación de com-
petencias efectuado por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de
julio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto).

De otra parte, el excelentísimo señor don Julio Bonis Álvarez, Consejero
de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La Administración General del Estado, a través del Ministerio de Sani-
dad y Consumo, participa en este Convenio en virtud de la competencia
que sobre coordinación general de sanidad le atribuye el artículo
149.1.16.a de la Constitución.

La Comunidad Autónoma de Canarias participa en virtud de la com-
petencia exclusiva en materia de sanidad e higiene, asumida por el artícu-
lo 32.7 de su Estatuto de Autonomía, aprobado mediante Ley Orgá-
nica 10/1982, de 10 de agosto.


